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Señor(a) Juez(a) 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  
Santiago de Cali- Valle del Cauca 
E.S.D. 
  
  
PROCESO:                                                      REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTES:                                           YENNI MARQUEZ BUITRAGO Y OTROS  
DEMANDADOS:                                            MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI  
RAD.                                                                76001-33-33-001-2020-00030-00  
ASUNTO:                                                RECURSO DE REPOSICIÓN Y SOLICITUD DE DECLARATORIA DE NULIDAD  
  
  
CAROLINA GÓMEZ GONZÁLEZ, abogada en ejercicio, con domicilio en Pereira, Risaralda, identificada con cédula
de ciudadanía 1.088.243.926 expedida en Pereira, Risaralda, con Tarjeta Profesional 189.527 del Consejo Superior
de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada especial de  QBE SEGUROS S.A.  identificada con el Nit.
No.  860.002.534-0 hoy  ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.,  en virtud del poder especial otorgado por la
representante legal, dentro de la oportunidad procesal, me permito presentar recurso de reposición en contra del
auto No. 334 del 23 de junio de 2021 y notificado el día 24 del mismo mes y año. Se presenta igualmente,
solicitud de declaratoria de nulidad a través del mismo escrito.  
 
 
Adjunto memorial en 22 folios. 
  
Por favor confirmar recibido. 
  
Muchas gracias. 
  
Carolina Gómez González 
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Señores 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO (ORAL)  
SANTIAGO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
E.S.D. 
 
 
PROCESO: REPARACIÓN DIRECTA  
RADICADO : 76001333300120200003000   
DEMANDANTE:                               YENNI MARQUEZ BUITRAGO Y OTROS  
DEMANDADO:                                 MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Y OTRO 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN y PRESENTACIÓN DE SOLICITUD 

DE NULIDAD PROCESAL 
 
 
CAROLINA GOMEZ GONZALEZ, abogada en ejercicio, con domicilio en Pereira - Risaralda, 
identificada con cédula de ciudadanía 1.088.243.926 expedida en Pereira - Risaralda, con Tarjeta 
Profesional 189.527  del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada especial 
de ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A., antes QBE SEGUROS .S.A., conforme a poder obrante en 
el proceso, me permito presentar RECURSO DE REPOSICIÓN contra el AUTO No. 334  del 23 de 
junio de 2021, y notificado el día 24 del mismo mes y año,  por medio del cual se resolvió no tener 
por contestado en tiempo el llamamiento en garantía formulado por el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE 
CALI. El recurso se propone con fundamento en lo establecido en los artículo 242 de la ley 1437 de 
2011, y a partir de los siguientes  
 

ANTECEDENTES  
 

1. El Juzgado de Conocimiento dictó auto No.946 del 01 de octubre de 2020, por medio del cual 
resolvió admitir el llamamiento en garantía formulado por el MUNCIPIO DE SANTIAGO DE CALI 
en contra de ZURICH COLOMBIA S.A.:  

 
 
 

 
 

 
 

2. En el mismo auto referido en el antecedente anterior, se ordenó correr traslado del llamamiento en 
garantía a ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. por el término de 15 días, así:  

 

 
 

 
3. El auto en comento fue notificado a ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.  el día 02 de diciembre 

de 2020, por parte del llamante en garantía, MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI: 
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4. De hecho de la notificación surtida de la admisión del llamamiento en garantía a ZURICH 
COLOMBIA SEGUROS S.A., se dejó constancia en la página de la Rama Judicial, en la que se da 
cuenta acerca de la notificación realizada para el día 2 de diciembre de 2020:  

 

 
 

5. Por ende y teniendo en cuenta que el auto por medio del cual se admitió el llamamiento en garantía 
fue notificado el día 02 de diciembre de 2020, los 15 días correspondientes al traslado, con que 
contaba ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. para dar respuesta al llamamiento en garantía 
corrieron durante los siguientes días así:  

 
DICIEMBRE 2020  
 

LUNES MARTES MIERC. JUEVES VIERNES  SÁBADO DOMINGO 
  2 3 (día 1)  4 (día 2)  5 6 
7 (día 3) 8 (día 4)  9 (día 5) 10 (día 6)  11 (día 7) 12 13 
14 (día 8) 15 (día 9) 16 (día 10) 17 (día de la 

rama judicial) 
18 (día 11) 19   

  
 
Como se observa durante el mes de diciembre de 2020 corrieron en total 11 días 
correspondientes al término total del traslado.  
 
ENERO 2021 
 

LUNES MARTES MIERC. JUEVES VIERNES  SÁBADO DOMINGO 
11(díafestivo) 12 (día 12)  13 (día 13) 14 (día 14)  15 (día 15)   

 

Día en que 
se surtió la 
notificación 
SE SURTIÓ 
LA 
NOTIFICAC
IÓN 

Día en que vencía el 
término para contestar el 
llamamiento en garantía 
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6. De manera pues que, el término con el que contaba ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. para 

contestar el llamamiento en garantía formulado por el municipio de Santiago de Cali vencía el día 
15 de enero de 2021.  

 
7. En consecuencia la suscrita procedió a dar contestación al llamamiento en garantía ya previamente 

referido en representación de la Compañía Aseguradora, mediante escrito radicado el día 13 de 
enero de 2021 de manera virtual por medio del correo electrónico del despacho,  y de ello incluso 
se dejó constancia en la página de la Rama Judicial, así:  

 

 
 
 

 
8. No obstante haberse contestado dentro del término otorgado por el despacho, el respectivo 

llamamiento en garantía, el Juzgado de Conocimiento, mediante auto No. 334 del 23 de junio de 
2021 y notificado el 24 del mismo mes y año, lo tuvo por no contestado en término.  

 
 

9. El término de ejecutoria del auto 334, corre durante los días 25, 28 y 29 de junio, en vista de que 
fue notificado el día 25 de junio de 2021, como ya se ha insistido; por ende este recurso se presenta 
en término.  

 
10. En vista de la notificación del auto No. 334 del 23 de junio de 2021, se procedió por parte de la 

suscrita abogada a solicitar el acceso a la totalidad del expediente, encontrándose que obra una 
constancia de envío de correo electrónico denominado “NOTIFICACIÓN LLAMADO EN GARANTÍA 
76001-33-33-001-2020-00030-00” de fecha 15 de octubre de 2020 enviado erróneamente a una 
dirección electrónica que no corresponde con el correo para notificaciones judiciales de la 
Compañía Aseguradora que representa la suscrita, veamos: 
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11. La dirección inscrita en el Registro Mercantil, para el día 15 de octubre de 2020 de ZURICH 
COLOMBIA SEGUROS S.A. era notificaciones.co@zurich.com :  

 

 
 
 

12. Al tenor de lo establecido en los artículos 197 y 199  de la Ley 1437 de 2011, la notificación a las 
personas jurídicas que intervengan en procesos judiciales Contencioso Administrativos, debe darse 
a través de la dirección inscrita en el Registro Mercantil, y no en otra diferente:   

 
 
“ARTÍCULO 197. DIRECCIÓN ELECTRÓNICA PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES. Las 
entidades públicas de todos los niveles, las privadas que cumplan funciones públicas y el 
Ministerio Público que actúe ante esta jurisdicción, deben tener un buzón de correo electrónico 
exclusivamente para recibir notificaciones judiciales. 
 
Para los efectos de este Código se entenderán como personales las notificaciones surtidas a 
través del buzón de correo electrónico.” 
 
 
“ARTÍCULO 199. NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO ADMISORIO Y DEL 
MANDAMIENTO EJECUTIVO A ENTIDADES PÚBLICAS, AL MINISTERIO PÚBLICO, A 
PERSONAS PRIVADAS QUE EJERZAN FUNCIONES PÚBLICAS Y A LOS 
PARTICULARES. <Artículo modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto 
es el siguiente:> El auto admisorio de la demanda y el mandamiento ejecutivo contra las 
entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar 
personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de 
recibir notificaciones, o directamente a las personas naturales, según el caso, y al Ministerio 
Público; mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se 
refiere el artículo 197 de este código.  
 
A los particulares se les notificará el auto admisorio de la demanda al canal digital informado en 
la demanda. Los que estén inscritos en el registro mercantil o demás registros públicos 
obligatorios creados legalmente para recibir notificaciones judiciales, en el canal indicado en 
este.  
 
El mensaje deberá identificar la notificación que se realiza y contener copia electrónica de la 
providencia a notificar. Al Ministerio Público deberá anexársele copia de la demanda y sus 
anexos. Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador 
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recepcione acuse de recibo o se pueda constatar por otro medio el acceso al mensaje 
electrónico por parte del destinatario. El secretario hará constar este hecho en el expediente.  
 
El traslado o los términos que conceda el auto notificado solo se empezarán a contabilizar a los 
dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a 
correr a partir del día siguiente. 
 
En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde estén involucrados 
intereses litigiosos de la Nación, en los términos del artículo 2o del Decreto Ley 4085 de 2011 
o la norma que lo sustituya, deberá remitirse copia electrónica del auto admisorio o 
mandamiento ejecutivo, en conjunto con la demanda y sus anexos, al buzón de correo 
electrónico de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. Esta comunicación no 
genera su vinculación como sujeto procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención prevista 
en el artículo 610 de la Ley 1564 de 2012. En la misma forma se le remitirá copia de la 
providencia que termina el proceso por cualquier causa y de las sentencias.” 
 

13. Por ende, se efectuó en indebida forma la notificación que se pretendió enviar a ZURICH 
COLOMBIA SEGUROS S.A. por medio de correo electrónico de fecha 15 de octubre de 2020, por 
haber sido enviada a dirección electrónica distinta a la dispuesta para notificaciones judiciales. De 
manera que la Compañía Aseguradora sólo fue notificada del llamamiento en garantía, para el día 
02 de diciembre de 2020, en vista de la notificación enviada por parte del llamante en garantía como 
ya se expuso.  

 
14. La ley 1437 de 2011, en su artículo 208 dispone que serán causales de nulidad las señaladas en el 

Código de Procedimiento Civil, entiéndase hoy Código General del Proceso:  
 
“ARTÍCULO 208. NULIDADES. Serán causales de nulidad en todos los procesos las señaladas 
en el Código de Procedimiento Civil y se tramitarán como incidente.” 
 
Por su parte el artículo 133 del Código General del Proceso, numeral 8 dispone como causal de 
nulidad la no práctica en forma legal la notificación del auto admisorio de la demanda:  
 
 
“ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente 
en los siguientes casos: 
(…) 
 
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a 
personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean 
indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el 
proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al 
Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser 
citado.” 
 
El artículo 134 del Código General del Proceso establece lo siguiente en cuanto a la oportunidad 
y trámite para alegar la causal de nulidad:  
 
“ARTÍCULO 134. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE. Las nulidades podrán alegarse en cualquiera 
de las instancias antes de que se dicte sentencia o con posteridad a esta, si ocurrieren en ella. 
 
La nulidad por indebida representación o falta de notificación o emplazamiento en legal forma, 
o la originada en la sentencia contra la cual no proceda recurso, podrá también alegarse en la 
diligencia de entrega o como excepción en la ejecución de la sentencia, o mediante el recurso 
de revisión, si no se pudo alegar por la parte en las anteriores oportunidades. 
 



 

 6 

Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso con posterioridad a la orden 
de seguir adelante con la ejecución, mientras no haya terminado por el pago total a los 
acreedores o por cualquier otra causa legal. 
 
El juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado, decreto y práctica de las pruebas que 
fueren necesarias. 
 
La nulidad por indebida representación, notificación o emplazamiento, solo beneficiará a quien 
la haya invocado. Cuando exista litisconsorcio necesario y se hubiere proferido sentencia, esta 
se anulará y se integrará el contradictorio.” 

 
 

SUSTENTO JURÍDICO DEL RECURSO  
 

La interposición del recurso tiene sustento en lo establecido en el artículo 242 de la Ley 1437 de 2011, 
que expresamente establece:  
 
“ARTÍCULO 242. REPOSICIÓN. <Artículo modificado por el artículo 61 de la Ley 2080 de 2021. El 
nuevo texto es el siguiente:> El recurso de reposición procede contra todos los autos, salvo norma legal 
en contrario. En cuanto a su oportunidad y trámite, se aplicará lo dispuesto en el Código General del 
Proceso.” 
 

SOLICITUD DE REPOSICIÓN Y DE DECLARATORIA DE NULIDAD  
 
En virtud de todo lo previamente expuesto, se solicita a su señoría se REPONGA el auto No.334 del 
23 de junio de 2021, notificado el día 24 del mismo mes y año, a efectos que se modifique o revoque  
dicha providencia, y en su lugar se tenga por contestado el llamamiento en garantía por ZURICH 
COLOMBIA SEGUROS S.A. y que fuera formulado por el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, en 
virtud a que la indicada contestación fue presentada oportunamente dentro del término de traslado 
otorgado a la Compañía Aseguradora para tal fin, esto, a partir de los argumentos ya mencionados en 
acápite anterior, por cuanto la Compañía Aseguradora sólo fue notificada de la admisión del 
llamamiento en garantía hasta el día 02 de diciembre de 2020, en vista de notificación enviada por el 
llamante en garantía.  
 
Se solicita así mismo, en virtud de los argumentos expuestos se declare la nulidad de la notificación 
que pretendió ser dirigida por parte del Juzgado de fecha 15 de octubre de 2020, a ZURICH 
COLOMBIA SEGUROS S.A. y que fue efectivamente enviado a correo electrónico diferente al inscrito 
en el Registro Mercantil por parte de la Compañía Aseguradora, tal y como se señaló en el acápite 
anterior.  
 
 
Anexo:  
 

- Certificado de Existencia y Representación Legal de Zurich Colombia Seguros S.A. de fecha 28 
de septiembre de 2020.  

- Copia del correo constancia de correo electrónico de notificación del llamamiento en garantía 
enviado por parte del Municipio de Santiago de Cali a Zurich Colombia Seguros S.A.  

 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
CAROLINA GÓMEZ GONZÁLEZ 
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C.C. 1.088.243.926 de Pereira, Risaralda. 
T.P. 189.527 Consejo Superior de la Judicatura. 



Recibo No. 7771857, Valor: $6.100

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0820IO2C20

Fecha expedición: 28/09/2020  05:35:47 pm

CERTIFICADO DE SUCURSALES COLOMBIANAS

Cámara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co

y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su

expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Nombre: ZLS ASEGURADORA DE COLOMBIA S.A

Categoría: SUCURSAL FORANEA

CERTIFICA

Dirección comercial: CL. 36 N NRO. 6 A - 65 OF. 1710

Municipio:Cali-Valle

Correo electrónico:notificaciones.co@zurich.com

Teléfono comercial 1:5188482

Teléfono comercial 2:No reportó

Teléfono comercial 3:No reportó

Dirección para notificación judicial:CL. 36 N NRO. 6 A - 65 OF. 1710

Municipio:Cali-Valle

Correo electrónico de notificación:notificaciones.co@zurich.com

Teléfono para notificación 1:5188482

Teléfono para notificación 2:No reportó

Teléfono para notificación 3:No reportó

CERTIFICA

Matrícula No.: 911886-2

Fecha de matrícula en esta Cámara : 10 de octubre de 2014

Último año renovado:2020

Fecha de renovación:03 de julio de 2020

CERTIFICA

Actividad principal Código CIIU: 6511

Actividad secundaria Código CIIU: 6512

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único

Empresarial y Social -RUES-: VENTA POLIZAS DE SEGUROS DE DAÑOS Y VIDA

CERTIFICA
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DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL PROPIETARIO: ZLS ASEGURADORA DE COLOMBIA S.A.

Nit. 860002534-0

Domicilio principal:Bogota-Distrito Capital

CERTIFICA

Por Escritura Pública No. 4510 del 20 de diciembre de 1956   Notaria Septima de Bogota

,inscrito en esta Cámara de Comercio el 10 de octubre de 2014 con el No. 2189 del Libro

VI ,se constituyó sociedad de naturaleza Comercial denominada COMPAÑIA CENTRAL DE

SEGUROS

CERTIFICA

Por Escritura Pública No. 1689 del 14 de julio de 1994   Notaria Primera de Cali

,inscrito en esta Cámara de Comercio el 10 de octubre de 2014 con el No. 2209 del Libro

VI ,cambio su nombre de COMPAÑIA CENTRAL DE SEGUROS .  por el de COMPAÑIA CENTRAL DE

SEGUROS SIGLA: CENTRAL DE SEGUROS .

CERTIFICA

Por Escritura Pública No. 01485 del 24 de julio de 1996   Notaria Cuarenta Y Seis de

Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 10 de octubre de 2014 con el No. 2210

del Libro VI ,cambio su nombre de COMPAÑIA CENTRAL DE SEGUROS SIGLA: CENTRAL DE SEGUROS

.  por el de COMPAÑIA CENTRAL DE SEGUROS S.A. SIGLA: CENTRAL DE SEGUROS .

Por Escritura Pública No. 3922 del 03 de agosto de 2005   Notaria Cuarenta Y Dos de

Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 10 de octubre de 2014 con el No. 2215

del Libro VI ,cambio su nombre de COMPAÑIA CENTRAL DE SEGUROS S.A. SIGLA: CENTRAL DE

SEGUROS .  por el de QBE CENTRAL DE SEGUROS S.A. SIGLA: QBE CENTRAL DE SEGUROS .

Por Escritura Pública No. 1236 del 28 de marzo de 2014   Notaria Cuarenta Y Dos de

Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 10 de octubre de 2014 con el No. 2218

del Libro VI ,cambio su nombre de QBE CENTRAL DE SEGUROS S.A. SIGLA: QBE CENTRAL DE

SEGUROS .  por el de QBE SEGUROS S.A. SIGLA: QBE COLOMBIA O QBE SEGUROS .
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Por Escritura Pública No. 0336 del 29 de enero de 2004   Notaria Cuarenta Y Dos de

Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 10 de octubre de 2014 con el No. 2213

del Libro VI ,Se aprobo la escisión entre (escindente) QBE SEGUROS S A Y PODRA USAR LAS

SIGLAS QBE COLOMBIA O QBE SEGUROS y (beneficiaria(s)) COMPAÑIA CENTRAL DE SEGUROS & DE

INCENDIO Y TERREMOTO S.A. Y COMPAÑIA DE INVERSIONES LA CENTRAL S.A. .

Por Escritura Pública No. 3430 del 22 de noviembre de 2014   Notaria Cincuenta Y Cinco

de Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 10 de octubre de 2014 con el No. 2216

del Libro VI ,Se aprobo la fusión por absorción entre (absorbente) QBE SEGUROS S A Y

PODRA USAR LAS SIGLAS QBE COLOMBIA O QBE SEGUROS y (absorbida(s)) QBE CENTRAL DE

SEGUROS DE VIDA .

Por Escritura Pública No. 0324 del 13 de marzo de 2019   Notaria Sesenta Y Cinco Del

Circulo de Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de agosto de 2019 con el

No. 2145 del Libro VI ,cambio su nombre de QBE SEGUROS S.A. SIGLA: QBE COLOMBIA O QBE

SEGUROS .  por el de ZLS ASEGURADORA DE COLOMBIA S.A. .

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN

E.P. 1957 del 08/05/1957 de Notaria Octava de Bogota   2190 de 10/10/2014 Libro VI

E.P. 2599 del 22/10/1958 de Notaria Octava de Bogota   2191 de 10/10/2014 Libro VI

E.P. 2110 del 04/09/1961 de Notaria Octava de Bogota   2192 de 10/10/2014 Libro VI

E.P. 990 del 09/04/1963 de Notaria Octava de Bogota    2193 de 10/10/2014 Libro VI

E.P. 2826 del 30/09/1965 de Notaria Octava de Bogota   2194 de 10/10/2014 Libro VI

E.P. 8 del 25/04/1968 de Notaria Octava de Bogota      2195 de 10/10/2014 Libro VI

E.P. 1771 del 23/05/1969 de Notaria Octava de Bogota   2196 de 10/10/2014 Libro VI

E.P. 2063 del 07/04/1971 de Notaria Sexta de Bogota    2197 de 10/10/2014 Libro VI

E.P. 3888 del 09/06/1971 de Notaria Sexta de Bogota    2198 de 10/10/2014 Libro VI

E.P. 7093 del 15/12/1973 de Notaria Cuarta de Bogota   2199 de 10/10/2014 Libro VI

E.P. 3156 del 15/05/1974 de Notaria Cuarta de Bogota   2200 de 10/10/2014 Libro VI

E.P. 2815 del 22/05/1979 de Notaria Cuarta de Bogota   2201 de 10/10/2014 Libro VI

E.P. 9240 del 22/12/1980 de Notaria Cuarta de Bogota   2202 de 10/10/2014 Libro VI

E.P. 5016 del 18/08/1981 de Notaria Cuarta de Bogota   2203 de 10/10/2014 Libro VI

E.P. 2551 del 17/05/1984 de Notaria Veintisiete de     2204 de 10/10/2014 Libro VI

Bogota

E.P. 3868 del 03/07/2014 de Notaria Veintisiete de     2205 de 10/10/2014 Libro VI

Bogota

E.P. 4634 del 13/10/2014 de Notaria Dieciocho de       2206 de 10/10/2014 Libro VI

Bogota

E.P. 0836 del 05/06/1992 de Notaria Cuarta de Bogota   2207 de 10/10/2014 Libro VI

CERTIFICA
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E.P. 0895 del 15/06/1992 de Notaria Cuarenta Y Seis de 2208 de 10/10/2014 Libro VI

Bogota

E.P. 1689 del 14/07/1994 de Notaria Primera de Cali    2209 de 10/10/2014 Libro VI

E.P. 01485 del 24/07/1996 de Notaria Cuarenta Y Seis   2210 de 10/10/2014 Libro VI

de Bogota

E.P. 01891 del 24/07/1996 de Notaria Cuarenta Y Seis   2211 de 10/10/2014 Libro VI

de Bogota

E.P. 01688 del 25/07/2003 de Notaria Cuarenta Y Seis   2212 de 10/10/2014 Libro VI

de Bogota

E.P. 0336 del 29/01/2004 de Notaria Cuarenta Y Dos de  2213 de 10/10/2014 Libro VI

Bogota

E.P. 2088 del 05/05/2004 de Notaria Cuarenta Y Dos de  2214 de 10/10/2014 Libro VI

Bogota

E.P. 3430 del 22/11/2014 de Notaria Cincuenta Y Cinco  2216 de 10/10/2014 Libro VI

de Bogota

E.P. 6227 del 29/11/2005 de Notaria Cuarenta Y Dos de  2217 de 10/10/2014 Libro VI

Bogota

E.P. 1208 del 16/04/2008 de Notaria Cuarenta Y Dos de  2219 de 10/10/2014 Libro VI

Bogota

E.P. 0363 del 16/02/2011 de Notaria Cuarenta Y Dos de  2220 de 10/10/2014 Libro VI

Bogota

E.P. 2691 del 10/09/2013 de Notaria Cuarenta Y Dos de  2221 de 10/10/2014 Libro VI

Bogota

E.P. 3482 del 20/11/2013 de Notaria Cuarenta Y Dos de  2222 de 10/10/2014 Libro VI

Bogota

E.P. 0324 del 13/03/2019 de Notaria Sesenta Y Cinco    2145 de 28/08/2019 Libro VI

Del Circulo de Bogota

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta 13 de marzo del año

2118

CERTIFICA

La Sociedad tendrá por objeto:

a) La celebración y ejecución en general de toda clase de contratos de seguros

reaseguro y coaseguro, indemnización o garantía permitidos por las leyes con excepción

de los seguros de vida individuales.

b) Tomar por su cuenta el todo o parte de los negocios, propiedades o responsabilidades

de cualquier persona o compañía que ejecute operaciones de las que la Sociedad se

propone llevar a cabo, o que posean bienes convenientes para los fines que ella

persigue.

c) Celebrar convenciones o participación de utilidades o de cooperación de cualquier

naturaleza con personas o compañías que tengan o vayan a tener negocios de seguros, y

formar compañas filiales, tener o adquirir acciones, obligaciones o interés en otras

CERTIFICA
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compañías, o financiadas o ayudarlas en cualquier otra forma.

d) Contratar con cualesquiera personas la acumulación, provisión o pago de fondo de

amortización redención depreciación, renovación, dotación u otros fondos especiales y

sea mediante la entrega de una suma fija o de una prima anual de cualquier otra rnanera

y en los términos y condiciones que se convengan en cada caso o se determinen en

reglamento de carácter general.

e)  Incorporarse en los negocios de cualquier  compañía que persiga objetos análogos, o

incorporar a ella cualquier otra compañía o compañías que tengan los mismos fines.

f) Adquirir bienes raíces para la instalación de sus servicios o para derivar renta de

ellos en una parte razonable, o los que adquiera por este mismo motivo, en subasta

pública, y adquirir por este mismo motivo usufructos o nuda propiedad u otros derechos

con el fin de completar la propiedad plena de un inmueble o de liberarlo de gravámenes

o hacer cualquier operación que tienda a mejorar sus condiciones y facilitar su

posterior emanación, siendo entendido que en operaciones sobre inmuebles solo empleara

los fondos que realmente pueda destinar a tal fin.

g) Invertir sus fondos en los valores especificados por la ley y en los demás bienes de

cualquier naturaleza que legalmente esté facultada para adquirir.

h) Prestar, dinero con garantía hipotecaria sobre bienes raíces libres de gravámenes o

con garantía de su propia póliza y también en las demás formas y en las condiciones que

estime oportuno.

i) Girar, aceptar, descontar, adquirir, endosar, garantizar, protestar, cancelar o

pagar letras de cambio, cheques, pagares o cualquiera otros efectos de comercio y

aceptarlos en pago de deudas a favor de la Compañía, siempre que provengan de

operaciones que estén dentro del desarrollo del objeto social.

j) Tomar dinero a interés, pudiendo dar en garantías sus bienes de cualquier naturaleza

que sean y

k) Ejecutar o celebrar en cualquier parte sean en su propio nombre o por cuenta de

terceros o en participación con ellos, todos los actos o contratos que de rnanera

directa o indirecta se relacionen con los fines que a Sociedad persigue, o que puedan

favorecer o desarrollar sus actividades, o las de las empresas en que ella tenga

interés o que hayan de producirle cualquier ventaja, con la sola limitación de estar

comprometidos dentro del radio de acción que la ley señala a las compañías de seguros.

Facultades de la gerente sucursal Cali y, su suplente en sus ausencias temporales o

absolutas, de la siguiente manera:

1. tendrá amplias facultades dentro del giro ordinario de los negocios para llevar a

cabo todos los actos y contratos necesarios para el desarrollo del objeto social en la

sucursal Cali hasta por un valor de 800 salarios mínimos mensuales vigentes.

2. está autorizada para presentar y suscribir las respectivas ofertas, al igual que los

contratos y demás documentos que fueren necesarios, para la participación y

adjudicación que tenga la compañía en las diferentes modalidades de selección que

realicen las entidades de derecho público o privado, centralizadas o descentralizadas,

del orden nacional, departamental, distrital y municipal, en los procesos de

contratación de seguros y coaseguros, indemnización o garantía adelantados mediante

licitaciones públicas o privadas, selección abreviada, concurso de méritos o

contratación directa, ya sea en forma individual, en consorcios o en uniones temporales

CERTIFICA
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con otras aseguradoras hasta por 800 smml, por cuanto así lo expresan los artículos 4 y

49 literal b ) de los estatutos de la compañía.

3. para efectos de la representación legal de la compañía en los procesos y actuaciones

de carácter extrajudicial o judicial de cualquier naturaleza y en conciliaciones

prejudíciales, administrativas y judiciales.

4. ejercer todas las funciones que le asignen o delegue el presidente de QBE  Seguros

S.A.

Por Acta No. 2205 del 10 de septiembre de 2014, de Junta Directiva, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 10 de octubre de 2014 con el No. 2224 del Libro VI, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN

GERENTE SUCURSAL         MARIA ANTONIA GUTIERREZ DE PIÑERES CHACON C.C.66905871

CERTIFICA

Por Acta No. 2220 del 30 de noviembre de 2015, de Junta Directiva, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 21 de diciembre de 2015 con el No. 3241 del Libro VI, se designó

a:

CARGO                       NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN

GERENTE SUPLENTE         MARCO ALEJANDRO ARENAS PRADA              C.C.93236799

SUCURSAL

Por Escritura Pública No. 0495 del 27 de marzo de 2015  Notaria de Bogota ,inscrito en

esta Cámara de Comercio el 04 de junio de 2015 con el No. 210 del Libro V , COMPARECIÓ:

EL SEÑOR VICTOR RENE SILVA SOLANO, MAYOR DE EDAD, CON CEDULA DE CIUDADANIA NÚMERO

79.961.833 DE BOGOTÁ, EN SU CALIDAD DE VICEPRESIDENTE Y POR TANTO REPRESENTANTE LEGAL

DE QBE SEGUROS S.A., DE BOGOTA, QUIEN AL EFECTO CONFIERO PODER GENERAL AMPLIO Y

SUFICIENTE, A LA DOCTORA SORANYE DUQUE VALDES, MAYOR DE EDAD, DOMICILIADA EN ESA

CIUDAD, IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 31448.412 DE JAMUNDÍ-VALLE,

ABOGADA EN EJERCICIO, PORTADORA DE LA TARJETA PROFESIONAL NO. 159.871 DEL CONSEJO

SUPERIOR DE LA JUDICATURA, PARA EJECUTAR EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA MENCIONADA

SOCIEDAD LOS SIGUIENTES ACTOS: A) REPRESENTAR A A SOCIEDAD EN TODA CLASE DE ACTUACIONES

Y PROCESOS JUDICIALES ANTE INSPECCIONES DE TRÁNSITO INSPECCIONES DE POLICÍA, FISCALÍAS

DE TODO NIVEL, CORTE CONSTITUCIONAL, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CONSEJO DE ESTADO,

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA JUZGADOS, TRIBUNALES SUPERIORES DE DISTRITO JUDICIAL,

DE ARBITRAMENTO VOLUNTARIO Y CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, BIEN SEA COMO DEMANDANTE,

DEMANDADA, COMO COADYUVANTE U OPOSITOR: B) ATENDER LOS REQUERIMIENTOS Y NOTIFICACIONE

PROVENIENTES DE LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES O DE LA ENTIDAD QUE HAGA

SUS VECES, ASÍ COMO DE CUALQUIERA DE LAS OFICINAS DE LA ADMINISTRACIÓN INTENTAR EN

NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD MENCIONADA LOS RECURSOS ORDINARIOS DE

REPOSICIÓN, APELACIÓN Y RECONSIDERACIÓN, ASI COMO LOS EXTRAORDINARIO CONFORME A LA LEY.

C) REPRESENTAR A LA CITADA SOCIEDAD ANTE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN PARA LAS

CERTIFICA

Página: 6 de 13



Recibo No. 7771857, Valor: $6.100

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0820IO2C20

Fecha expedición: 28/09/2020  05:35:47 pm

CERTIFICADO DE SUCURSALES COLOMBIANAS

Cámara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co

y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su

expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

ACTUACIONES CIVILES QUE SE SURTAN DENTRO DEL PROCESO PENAL TALES TOMO VINCULACIÓN DE

TERCEROS CIVILMENTE RESPONSABLES, CONSTITUCIÓN EN PARTE CIVIL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA,

ETC.; D) NOTIFICARSE DE TODA CLASE PROVIDENCIAS JUDICIALE O ADMINISTRATIVAS, ABSOLVER

INTERROGATORIOS DE PARTE, RENUNCIAR A TÉRMINO REPRESENTAR A LA MENCIONADA SOCIEDAD EN

AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN JUDICIAL EXTRAJUDICIAL, TRÁTENSE DE AQUELLAS QUE SE SURTAN

COMO REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD EN VIRTUD DE LO DISPUESTO POR LA LEY 640 DE 2001 O QUE

SEAN CONVOCADAS DQ MANERA LIBRE Y ESPONTÁNEA POR LAS PARTES, CONFESAR Y COMPROMETER EN

ELLOS A L SOCIEDAD QUE REPRESENTA; E) NOTIFICARSE E INTERPONER RECURSOS CONTRA TODA

CLASE D AUTOS Y FALLOS QUE PROFIERA LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y AUDITORI

GENERAL DE LA REPÚBLICA EN DESARROLLO DE JUICIOS DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y

JURISDICCIÓN COACTIVA EN LOS CUALES QBE SEGUROS SA. SEA VINCULADA COMC TERCERO

CIVILMENTE RESPONSABLE; F) REPRESENTAR A LA MISMA SOCIEDAD ANTA AUTORIDADES

ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL O DEL DISTRITO CAPITAL Y

ANTE CUALQUIER ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE DERECHD PÚBLICO DEL ORDEN NACIONAL,

DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL O DEL DISTRITO CAPITAL; G SOLICITAR EN NOMBRE DE LA MENCIONADA

SOCIEDAD EL REGISTRO DE MARCAS NOMINATIVAS Y MIXTAS ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE

INDUSTRIA Y COMERCIO EN CUALQUIERA DE LAS CIASES DE LA CLASIFICACIÓN INTERNACIONAL DE

NIZA. PARA E EFECTO LA APODERADA QUEDA AMPLIAMENTE FACULTADA PARA SOLICITAR, DESISTIR Y

TRANSIGIR, RENUNCIAR, LIMITAR, PAGAR IMPUESTOS, PRESENTAR DOCUMENTOS, EFECTUAR

MODIFICACIONES, NOTIFICARSE, RECIBIR, SUSTITUIR Y REASUMIR EL PRESENTE PODER; H)

OPONERSE, EN NOMBRE DE A SOCIEDAD, AL REGISTRO DE MARCAS NOMINATIVAS Y MIXTAS IDÉNTICAS

O SIMILARES A AQUELLAS DE PROPIEDAD DE A SOCIEDAD; I) REPRESENTAR A LA MENCIONADA

COMPAÑÍA EN REUNIONES ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS DE LAS ASAMBLEAS GENERALES DE

ACCIONISTAS O JUNTA DE SOCIOS DE SOCIEDADES EN QUE AQUELLA SEA ACCIONISTA O SOCIA; J)

REPRESENTAR A LA MENCIONADA COMPAÑÍA EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN ESTATAL

CONCRETAMENTE EN LAS AUDIENCIAS PÚBLICAS QUE TENGAN LUGAR EN DESARROLLO DE ESTAS. PARA

EL EFECTO, MI APODERADA QUEDA AMPLIAMENTE FACULTADA PARA INTERPONER RECURSOS Y

NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE ACTUACIÓN QUE SE SURTA DURANTE EL TRÁMITE RESPECTIVO; K)

EN GENERAL QUEDA AMPLIAMENTE FACULTADA PARA INTERPONER CUALQUIERA DE LOS REURSOS

CONSAGRADOS EN LAS LEYES CONTRA DECISIONES JUDICIALES O EMANADAS DE LOS FUNCIONARIOS

ADMINISTRATIVOS NACIONALES, DEPARTAMENTALES, MUNICIPALES O DEL DISTRITO CAPITAL DE

BOGOTÁ Y ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL MISMO ORDEN. IGUALMENTE QUEDA FACULTADA

EXPRESAMENTE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 70 DEI CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL PARA

CONFESAR, DESISTIR, CONCILIAR, TRANSIGIR, RECIBIR, DESIGNAR ÁRBITROS COMO TAMBIÉN PARA

SUSTITUIR Y REASUMIR EL PRESENTE MANDATO Y EN GENERAL CUANDO JUZGUE CONDUCENTE AL ÉXITO

DE ESTE MANDATO.

Por Escritura Pública No. 1019 del 04 de junio de 2015  Notaria Sesenta Y Cinco Del

Circulo de Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 18 de junio de 2015 con el

No. 216 del Libro V , COMPARECIÓ CON MINUTA ENVIADA POR E-MAIL: EL DOCTOR NICOLAS

DELGADO GONZÁLEZ, MAYOR DE EDAD, VECINO DE ESTA CIUDAD, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE

CIUDADANÍA NÚMERO 79.946.798 EXPEDIDA EN BOGOTÁ, EN SU CONDICIÓN DE PRESIDENTE Y

REPRESENTANTE LEGAL JUDICIAL DE QBE SEGUROS S.A., ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN

DE ESTA SOCIEDAD, SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, IDENTIFICADA CON NIT. 860.002.534-0

CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C, SEGÚN CONSTA EN EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA

Y REPRESENTACIÓN LEGAL EXPEDIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, CUYA
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COPIA AUTÉNTICA SE ANEXA PARA SU PROTOCOLIZACIÓN JUNTO CON ESTE DOCUMENTO Y MANIFESTÓ:

PRIMERO. QUE ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD ANOTADA POR MEDIO DE

ESTE INSTRUMENTO CONFIERE PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, AL DOCTOR CAMILO HIROSHI

EMURA ALVAREZ, MAYOR DE EDAD, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO

10.026.578 EXPEDIDA EN PEREIRA, PARA QUE REPRESENTE A LA COMPAÑÍA EN TODAS LAS

DILIGENCIAS JUDICIALES, EXTRAJUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS QUE SE PRESENTEN Y EN DONDE

SEA PARTE LA MISMA EN LOS DEPARTAMENTOS DE VALLE DEL CAUCA Y CAUCA, CON LAS SIGUIENTES

FACULTADES:

A) CONCILIAR Y TRANSIGIR, COMPRENDIENDO LA POSIBILIDAD DE HACERLO DENTRO DE LA

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN JUDICIAL, EN LOS TÉRMINOS DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL,

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CÓDIGO PROCESAL

LABORAL, CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y/O DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO.

B) SUMINISTRAR TODAS LAS EXPLICACIONES Y ACLARACIONES RELACIONADAS CON LAS

CONTESTACIONES DE LAS DEMANDAS Y LOS LLAMAMIENTOS EN GARANTÍA.

C) ABSOLVER LOS INTERROGATORIOS DE PARTE Y CONFESAR EN PROCESOS JUDICIALES DENTRO DE

LOS CUALES SEA PARTE QBE SEGUROS S.A.

SEGUNDO. QUE EL DOCTOR CAMILO HIROSHI EMURA ALVAREZ GOZA DE LA REPRESENTACIÓN DE LA

COMPAÑÍA PARA EFECTOS JUDICIALES Y EXTRAJUDICIALES Y EN TAL VIRTUD ESTA FACULTADO PARA

COMPROMETER A LA PODERDANTE.

Por Escritura Pública No. 1020 del 04 de junio de 2015  Notaria Sesenta Y Cinco Del

Circulo de Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 18 de junio de 2015 con el

No. 217 del Libro V , COMPARECIÓ CON MINUTA ENVIADA POR E-MAIL: EL DOCTOR NICOLAS

DELGADO GONZÁLEZ, MAYOR DE EDAD, VECINO DE ESTA CIUDAD, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE

CIUDADANÍA NÚMERO 79.946.798 EXPEDIDA EN BOGOTÁ, EN SU CONDICIÓN DE PRESIDENTE Y

REPRESENTANTE LEGAL JUDICIAL DE QBE SEGUROS S.A., ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN

DE ESTA SOCIEDAD, SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, IDENTIFICADA CON NIT. 860.002.534-0

CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C, SEGÚN CONSTA EN EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA

Y REPRESENTACIÓN LEGAL EXPEDIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, CUYA

COPIA AUTÉNTICA SE ANEXA PARA SU PROTOCOLIZACIÓN JUNTO CON ESTE DOCUMENTO Y MANIFESTÓ:

PRIMERO. QUE ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD ANOTADA POR MEDIO DE

ESTE INSTRUMENTO CONFIERE PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, AL DOCTOR LUIS FERNANDO

PATIÑO MARIN, MAYOR DE EDAD, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 16.710.946

EXPEDIDA EN CALI, PARA QUE REPRESENTE A LA COMPAÑÍA EN TODAS LAS DILIGENCIAS

JUDICIALES, EXTRAJUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS QUE SE PRESENTEN Y EN DONDE SEA PARTE LA

MISMA EN LOS DEPARTAMENTOS DE QUINDIO, RISARALDA, CALDAS Y VALLE DEL CAUCA, CON LAS

SIGUIENTES FACULTADES:

A) CONCILIAR Y TRANSIGIR, COMPRENDIENDO LA POSIBILIDAD DE HACERLO DENTRO DE LA

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN JUDICIAL, EN LOS TÉRMINOS DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL,

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CÓDIGO PROCESAL

LABORAL, CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y/O DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO.

B) SUMINISTRAR TODAS LAS EXPLICACIONES Y ACLARACIONES RELACIONADAS CON LAS
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CONTESTACIONES DE LAS DEMANDAS Y LOS LLAMAMIENTOS EN GARANTÍA.

C) ABSOLVER LOS INTERROGATORIOS DE PARTE Y CONFESAR EN PROCESOS JUDICIALES DENTRO DE

LOS CUALES SEA PARTE QBE SEGUROS S.A.

SEGUNDO. QUE EL DOCTOR LUIS FERNANDO PATIÑO MARIN GOZA DE LA REPRESENTACIÓN DE LA

COMPAÑÍA PARA EFECTOS JUDICIALES Y EXTRAJUDICIALES Y EN TAL VIRTUD ESTA FACULTADO PARA

COMPROMETER A LA PODERDANTE.

Por Escritura Pública No. 935 del 10 de junio de 2016  Notaria de Bogota ,inscrito en

esta Cámara de Comercio el 21 de junio de 2016 con el No. 149 del Libro V COMPARECIÓ EL

DOCTOR MARCO ALEJANDRO ARENAS PRADA, MAYOR DE EDAD, VECINO DE ESTA CIUDAD, IDENTIFICADO

CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 93'236.799 EXPEDIDA EN IBAGUÉ, EN SU CONDICIÓN DE

REPRESENTANTE LEGAL DE QBE SEÓUROS S.A., ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE ESTA

SOCIEDAD, SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, IDENTIFICADA CON NIT. 860.002.534-O

MANIFESTÓ: PRIMERO.- QUE ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD ANOTADA POR

MEDIO DE ESTE INSTRUMENTO CONFIERE PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, A LA DOCTORA

MARIA CLAUDIA ROMERO LENIS, MAYOR DE EDAD, IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA

NÚMERO 38.873.416 DE BUGA, PARA QUE REPRESENTE A LA COMPAÑÍA EN TODAS LAS DILIGENCIAS

JUDICIALES, EXTRAJUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS QUE SE PRESENTEN Y EN DONDE SEA PARTE LA

MISMA EN EL DEPARTAMENTO DEL VALLE Y CAUCA, CON LAS SIGUIENTES FACULTADES:

A) CONCILIAR Y TRANSIGIR, COMPRENDIENDO LA POSIBILIDAD DE HACERLO DENTRO DE LA

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN JUDICIAL, EN LOS TÉRMINOS DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL,

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CÓDIGO PROCESAL

LABORAL, CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y/O DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO,

B) SUMINISTRAR TODAS LAS EXPLICACIONES Y ACLARACIONES RELACIONADAS CON LAS

CONTESTACIONES DE LAS DEMANDAS Y LOS LLAMAMIENTOS EN GARANTÍA.

C) ABSOLVER LOS INTERROGATORIOS DE PARTE Y CONFESAR EN PROCESOS JUDICIALES DENTRO DE

LOS CUALES SEA RAE.QBE SEGUROS S.A.

SEGUNDO. - QUE LA DOCTORA MARIA CLAUDIA ROMERO LENIS GOZA DE LA REPRESENTACIÓN DE LA

COMPAÑÍA PARA EFECTOS JUDICIALES Y EXTRAJUDICIALES Y EN TAL VIRTUD ESTÁ FACULTADA PARA

COMPROMETER A LA PODERDANTE.

Por Escritura Pública No. 1612 del 20 de septiembre de 2016  Notaria de Bogota

,inscrito en esta Cámara de Comercio el 06 de octubre de 2016 con el No. 230 del Libro

V COMPARECIÓ  EL DOCTOR MARCO ALEJANDRO ARENAS PRADA, MAYOR DE EDAD, VECINO DE ESTA

CIUDAD, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO .93'236.799 EXPEDIDA EN IBAGUÉ,

EN SU CONDICIÓN DE REPRESENTANTE LEGAL DE QBE SEGUROS S.A., ACTUANDO EN NOMBRE Y

REPRESENTACIÓN DE ESTA SOCIEDAD, SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA,

QUE ACTUANDO EN NOMBRE Y  REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD ANOTADA POR MEDIO DE ESTE

INSTRUMENT1O CONFIERE PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, A LÁ DOCTORA CLAUDIA PATRICIA

ASTUDILLO TIGREROS MAYOR DE EDAD, IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO

66.855.499 DE CALI, PARA QUE ACTÚE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA EN

TODAS LAS DILIGENCIAS JUDICIALES, EXTRAJUDICIALES Y ADMINISTRATIVA QUE SE PRESENTEN Y

EN DONDE SEA PARTE LA MISMA EN EL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Y CAUCA, CON LAS
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SIGUIENTES FACULTADES:

A)-CONCILIAR Y TRANSIGIR, COMPRENDIENDO LA POSIBILIDAD DE HACERLO DENTRO DE LA

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN JUDICIAL, EN LOS TÉRMINOS DEL CÓDIGO' DE PROCEDIMIENTO PENAL,

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CÓDIGO PROCESAL

LABORAL; CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y/O DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO.

B)-SUMINISTRAR TODAS LAS EXPLICACIONES Y ACLARACIONES RELACIONADAS CON LAS

CONTESTACIONES DE LAS DEMANDAS Y LOS LLAMAMIENTOS EN GARANTÍA.

C) ABSOLVER LOS INTERROGATORIOS DE PARTE Y CONFESAR EN PROCESOS JUDICIALES DENTRO DE

LOS CUALES SEA PARTE QBE SEGUROS S.A.

QUE LA DOCTORA CLAUDIA PATRICIA ASTUDILLO TIGREROS GOZA DELA REPRESENTACIÓN DE LA

COMPAÑÍA PARA EFECTOS JUDICIALES Y EXTRAJUDICIALES Y EN TAL VIRTUD ESTÁ FACULTADA PARA

COMPROMETER A LA PODERDANTE.

Por Escritura Pública No. 0189 del 21 de febrero de 2017  Notaria de Bogota ,inscrito

en esta Cámara de Comercio el 13 de marzo de 2017 con el No. 45 del Libro V ,

COMPARECIÓ EL DOCTOR MARCO ALEJANDRO ARENAS PRADA, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE

CIUDADANÍA NÚMERO 93.236.799 EXPEDIDA EN IBAGUÉ, EN SU CONDICIÓN DE REPRESENTANTE LEGAL

DE QBE SEGUROS S.A, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE ESTA SOCIEDAD, MANIFESTÓ:

PRIMERO. QUE ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD ANOTADA POR MEDIO DE

ESTE INSTRUMENTO CONFIERE PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, A LA DOCTORA CAROLINA

GÓMEZ GONZÁLEZ MAYOR DE EDAD, IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO

1.088.243.926 DE PEREIRA, PARA QUE REPRESENTE A LA COMPAÑÍA EN TODAS LAS DILIGENCIAS

JUDICIALES, EXTRAJUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS QUE SE PRESENTEN Y EN DONDE SEA PARTE LA

MISMA EN LOS DEPARTAMENTOS DEL VALLE DEL CAUCA, CALDAS, RISARALDA Y QUINDÍO CON LAS

SIGUIENTES FACULTADES:

A) CONCILIAR Y TRANSIGIR, COMPRENDIENDO LA POSIBILIDAD DE HACERLO DENTRO DE LA

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN JUDICIAL, EN LOS TÉRMINOS DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL,

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CÓDIGO PROCESAL

LABORAL, CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y/O DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO.

B) SUMINISTRAR TODAS LAS EXPLICACIONES Y ACLARACIONES RELACIONADAS CON LAS

CONTESTACIONES DE LAS DEMANDAS Y LOS LLAMAMIENTOS EN GARANTÍA.

C) ABSOLVER LOS INTERROGATORIOS DE PARTE Y CONFESAR EN PROCESOS JUDICIALES DENTRO DE

LOS CUALES SEA PARTE QBE SEGUROS S.A.

SEGUNDO. QUE LA DOCTORA CAROLINA GÓMEZ GONZÁLEZ GOZA DE LA REPRESENTACIÓN DE LA

COMPAÑÍA PARA EFECTOS JUDICIALES Y EXTRAJUDICIALES Y EN TAL VIRTUD ESTA FACULTADO PARA

COMPROMETER A LA PODERDANTE.
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Por Escritura Pública No. 0577 del 04 de mayo de 2017  Notaria Sesenta Y Cinco Del

Circulo de Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 04 de julio de 2017 con el

No. 99 del Libro V , COMPARECIÓ MARCO ALEJANDRO ARENAS PRADA, IDENTIFICADO CON LA

CÉDULA DE CIUDADANÍA NRO. 93.236.799, EN SU CONDICIÓN DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA

COMPAÑÍA QBE SEGUROS S.A., DOMICILIADA EN BOGOTÁ D.C. Y MANIFESTÓ: QUE CONFIERE PODER

GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, A LUIS FERNANDO PATIÑO MARIN, IDENTIFICADO CON CÉDULA DE

CIUDADANÍA NRO. 16.710.946, PARA QUE ACTÚE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA

COMPAÑÍA EN TODAS LAS DILIGENCIAS JUDICIALES, EXTRAJUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS QUE SE

PRESENTEN Y EN DONDE SEA PARTE LA MISMA EN EL DEPARTAMENTO DE CAUCA CON LAS SIGUIENTES

FACULTADES:

A) CONCILIAR Y TRANSIGIR, COMPRENDIENDO LA POSIBILIDAD DE HACERLO DENTRO DE LA

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN JUDICIAL, EN LOS TÉRMINOS DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL,

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CÓDIGO PROCESAL

LABORAL, CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y/O DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO.

B) SUMINISTRAR TODAS LAS EXPLICACIONES Y ACLARACIONES RELACIONADAS CON LAS

CONTESTACIONES DE LAS DEMANDAS Y LOS LLAMAMIENTOS EN GARANTÍA.

C) ABSOLVER LOS INTERROGATORIOS DE PARTE Y CONFESAR EN PROCESOS JUDICIALES DENTRO DE

LOS CUALES SEA PARTE QBE SEGUROS S.A.

QUE EL DOCTOR LUIS FERNANDO PATIÑO MARTIN GOZA DE LA REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA PARA

EFECTOS JUDICIALES Y EXTRAJUDICIALES Y EN TAL VIRTUD ESTÁ FACULTADO PARA COMPROMETER A

LA PODERDANTE.

Por Escritura Pública No. 1373 del 15 de septiembre de 2017  Notaria Sesenta Y Cinco

Del Circulo de Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 29 de septiembre de 2017

con el No. 163 del Libro V , MARCO ALEJANDRO ARENAS PRADA, IDENTIFICADO CON CEDULA DE

CIUDADANÍA NÚMERO 93236799 DE IBAGUÉ EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE QBE

SEGUROS S.A POR MEDIO DEL PRESENTE PUBLICO INSTRUMENTO CONFIERO PODER GENERAL AMPLIO Y

SUFICIENTE, A LA DOCTORA DIANA MARCELA BELTRÁN REYES, IDENTIFICADA CON CEDULA DE

CIUDADANÍA NO. 52216028 ABOGADA EN EJERCICIO, PORTADORA DE LA TARJETA PROFESIONAL NO.

137416 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, QUIEN TAMBIÉN COMPARECE EN ESTE ACTO,

PARA EJECUTAR EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA DE LA SOCIEDAD EN LOS SIGUIENTES ACTOS A

NIVEL DEPARTAMENTAL EN CAUCA, EN VALLE DEL CAUCA, NARIÑO Y EJE CAFETERO Y A NIVEL

MUNICIPAL:

A)REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODA CLASE DE DILIGENCIAS DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL

ANTE INSPECCIONES DE TRÁNSITO, INSPECCIONES DE POLICÍA, FISCALÍAS DE TODO NIVEL,

INCLUYENDO LA FISCALÍA  GENERAL DE LA NACIÓN, PERSONERÍAS, PROCURADURÍAS, CÁMARAS DE

COMERCIO, NOTARIAS Y EN GENERAL, ANTE CUALQUIER CENTRO DE CONCILIACIÓN DEBIDAMENTE

AUTORIZADO PARA FUNCIONAR EN TERRITORIO COLOMBIANO.

B) PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE QBE SEGUROS S.A SUSCRIBA FÍSICA O

ELECTRÓNICAMENTE  LAS COMUNICACIONES: I) OBJECIONES; II) ACTAS DE CONCILIACIÓN
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EXTRAJUDICIAL; III) EXCUSAS POR INASISTENCIA A DILIGENCIAS DE CONCILIACIÓN

EXTRAJUDICIAL, IV) DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS PARA TRASMISIÓN DE INFORMACIÓN A LA

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, Y V) TRANSACCIONES CON ASEGURADOS Y CON TERCEROS.

C) LA APODERADA QUEDA AMPLIAMENTE FACULTADA PARA CONFERIR PODERES A ABOGADOS ENE

EJERCICIO PARA REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD EN DILIGENCIAS  DE CONCILIACIÓN EN

EJERCICIO PARA REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD EN DILIGENCIAS DE CONCILIACIÓN

EXTRAJUDICIAL.

Por ACTA No. 2205 del 10 de septiembre de 2014   Junta Directiva  ,inscrito en esta

Cámara de Comercio el 10 de octubre de 2014 con el No. 2223 del Libro VI ,La Sociedad

Autorizó la apertura de una SUCURSAL en la ciudad de CALI

CERTIFICA

SOCIEDAD

Nombre:                                         ZLS ASEGURADORA DE COLOMBIA S.A

Matrícula No.:                                  911886-2

Fecha de matricula:                             10 de octubre de 2014

Ultimo año renovado:                            2020

Fecha de renovación de la matrícula mercantil:  03 de julio de 2020

Categoría:                                      Sucursal Foranea

Dirección:                                      CL. 36 N NRO. 6 A - 65 OF. 1710

Municipio:                                      Cali

CERTIFICA

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su

expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente

certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de

registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha

de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día

hábil para este conteo.

CERTIFICA
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En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los

mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la

firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada

por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional

de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

Dado en Cali a los 28 días del mes de septiembre del año 2020 hora: 05:35:47 PM
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